
INFORME SECRETARIAL: Villavicencio, 18 de diciembre de 2023, al Despacho de la 
señora Juez proceso Ordinario Laboral Rad. Nº 2013-00529, informando que se encuentra 
pendiente resolver las peticiones elevadas por los apoderados de las demandadas. Sírvase 
proveer. 

DIVA ALEXANDRA MOSOS RAMOS 
Secretaria 

 

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

 

Radicación: 500013105002 2013 00529 00  

 

Villavicencio, veintiuno (21) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: Proceso Ordinario Laboral incoado por José Tarcisio Ricaurte Ortiz 
contra Porvenir S. A. y Otras. 
 
 

Visto el informe secretarial que antecede, se tiene mediante auto del 28 de febrero 

de 2023, se había señalado el 28 de noviembre de 2023 a las 8:00 a.m. para que 

tuviera lugar la audiencia obligatoria de CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE 

EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO y FIJACIÓN DEL LITIGIO, DECRETO 

DE PRUEBAS, de que trata el artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social, modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007, no obstante 

previa su realización las partes convinieron la reprogramación de la misma en vista 

de que la demandada EVANGELINA AYALA GUTIERREZ,  padece de 

sordomudez y se hacía necesaria la asistencia de un intérprete. 

 

Conforme a lo anterior, como quiera que la parte se comprometió a asistir a la 

realización de la misma se fijó como fecha el 7 de diciembre de 2023, no obstante, 

previa realización de la misma, la apoderada de la demandada COOMEVA EPS EN 

LIQUIDACIÓN, solicitó el aplazamiento de la diligencia por cuanto ya tenía 

previamente fijada para dicha fecha otras diligencias judiciales. 

 

Así mismo, la demandante manifestó la imposibilidad de asistir a la diligencia 

programada para el día 7 de diciembre de 2023 acompañada de interprete por 

cuanto no cuenta con los recursos para costear los honorarios del mismo, a lo cual 

habrá de manifestarse que en la primera oportunidad de la diligencia se 

comprometió a asistir acompañada de un intérprete, por lo que deberá estarse a lo 

manifestado por la misma parte.  

 

De otra parte, la demandada COOMEVA EPS EN LIQUIDACIÓN, allegó oficio por 

medio del cual informa la terminación de existencia legal de Coomeva Eps S.A. a. 

en liquidación, adjuntando con ello la resolución No. L002 DE 2024 del 24 de enero 



de 2024 por medio de la cual se declara terminada la existencia legal de Coomeva 

EPS S.A. en liquidación y ordenando su inscripción en la Cámara de Comercio de 

Cali.  

 

Revisados los soportes documentales allegados con el escrito en mención, se 

evidencia que no se aportó el certificado de cámara y comercio, por lo que se 

´procedió a consultar el aplicativo RUES, identificando del certificado de existencia 

y representación legal que la demandada COOMEVA EPS EN LIQUIDACIÓN se 

encuentra liquidada y cancelada su matrícula mercantil, por lo que habrá de ponerse 

en conocimiento de las partes.   

 

A su turno, COOMEVA EPS EN LIQUIDACIÓN (hoy Liquidada) allega poder 

conferido a la firma LINARES & BETANCOURT S.A.S, para que lo represente, sin 

embargo, no se acreditó que éste haya sido remitido a la sociedad apoderada desde 

la cuenta de correo de la demandada. Por ello se deberá allegar poder conferido, 

mediante mensaje de datos, sin firma manuscrita o digital, con la sola antefirma.  

 

Lo anterior, por cuanto, dicho documento debe provenir de la cuenta de correo 

electrónico del demandante, plasmada en la demanda y dirigida a la sociedad 

LINARES & BETANCOURT S.A.S, también a la cuenta de correo enunciada en el 

acápite de notificaciones respeto de dicho apoderado. Para acreditarlo deberá 

allegar imagen de los correos, de los cuales se pueda corroborar dicha actuación. 

O en su defecto, podrá conferirlo bajo los parámetros del artículo 74 del Código 

General del Proceso, esto es, con presentación personal ante notario, así mismo no 

se relacionó documento de identidad ni número de tarjeta profesional del apoderado 

de la sociedad al que se pretende se reconozca personería, por lo que no podrá 

accederse a ello.  

 

Por tanto, se dispone: 

 

PRIMERO: PONER EN CONOCIMIENTO de la parte demandante la información 

allegada por COOMEVA EPS EN LIQUIDACIÓN hoy LIQUIDADA.  

 

SEGUNDO: NO RECONOCER personería adjetiva al profesional del derecho 

JUAN GUILLERMO LÓPEZ CELIS hasta tanto se allegue el poder debidamente 

conferido, conforme a lo considerado. 

 



TERCERO: REPROGRAMAR POR ULTIMA VEZ para el próximo 29 de julio de 

2024 a las 8:00 a.m., para que tenga lugar la audiencia obligatoria de 

CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO y 

FIJACIÓN DEL LITIGIO, DECRETO DE PRUEBAS, de que trata el artículo 77 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por el artículo 11 

de la Ley 1149 de 2007. 

 

CUARTO: REQUERIR a la demandada para que en dicha diligencia acuda con 

interprete, conforme se precisó. 

 

Advirtiendo a las partes que deben presentar en la mencionada audiencia 

todas las pruebas que pretenden hacer valer, pues de ser posible y 

conveniente la práctica de las mismas, de manera concentrada se procederá 

a continuación con la audiencia de que trata el artículo 80 ibidem, modificado 

por el artículo 12 de la Ley 1149 de 2007. 

 

QUINTO: ADVERTIR que la presente decisión se actualizará en el aplicativo SIUGJ 

y puede ser consultada en dicha plataforma y en los estados electrónicos donde 

podrá visualizar el contenido de la providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

DIANA MARÍA GUTIÉRREZ GARCÍA 

Juez  

Firmado Por:

Diana Maria Gutierrez Garcia

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Villavicencio - Meta
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INFORME SECRETARIAL: Villavicencio, 29 de febrero de 2024, al Despacho de la señora 
Juez el proceso Ordinario Laboral Rad. Nº 2013-00555, informando que se encuentra 
pendiente adoptar la decisión que en derecho corresponda. Sírvase proveer. 

 
DIVA ALEXANDRA MOSOS RAMOS 

Secretaria 
 

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

 

Radicación: 500013105002 2013 00555 00 

 

Villavicencio, veintiuno (21) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: Proceso Ordinario Laboral de Arturo Linares Ruiz contra Arturo Linares 

Ruiz contra Junta Nacional de Calificación de Invalidez y Otros. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, así como las diligencias, se tiene que, 

habiéndose puesto en conocimiento la respuesta allegada por la Junta Regional de 

Calificación de Invalidez de Bogotá y Cundinamarca, y concedido el termino de 30 

días para que la parte actora realizara el correspondiente pago de los honorarios de 

la Junta, no se acreditó el mismo.  

 

No obstante, el apoderado del demandante, se observa que el mismo no reúne los 

requisitos formales previstos en los artículos 151 y 152 del Código General del 

Proceso, norma aplicable por remisión expresa del artículo 145 del Código Procesal 

del Trabajo y de la Seguridad Social, por lo que no se imprimirá tramite a dicha 

solicitud. 

 

Pese a lo anterior, revisada la petición de amparo, el objeto del mismo, no es otro 

que obtener la exoneración de los costos de la práctica de prueba ante el JUNTA 

REGIONAL DE CALIFICACION DE INVALIDEZ DE BOGOTA D.C. Y 

CUNDINAMARCA, al respecto el artículo 154 del Código General del Proceso, 

respecto de los efectos precisa que “El amparado por pobre no estará obligado a 

prestar cauciones procesales, ni a pagar expensas, honorarios de auxiliares de la 

justicia y otros gastos de la actuación, y no será condenado en costas”, es decir, no 

se encuentra amparado en dicho fenómeno o garantía los medios de prueba de 

naturaleza técnica, por lo tanto, la prueba debió asumirla la parte demandante 

máxime que en audiencia se indicó que debería ser asumido su valor. 

 

No obstante, teniendo en cuenta las pretensiones de la demanda y las personas 

que conforman el extremos pasiva entre ellos, la administradora de riesgos 

laborales, de conformidad con lo previsto en el artículo 41 de la Ley 100 de 1993 se 



dispondrá que la Suramericana S.A., asuma el costo de dictamen decretado, 

máxime que en audiencia celebrada en 14 de diciembre de 2022 manifestó su 

interés de asumir dichos costos, por lo que, se concederá el termino de treinta (30) 

días de manera que se acredite el pago de la misma, la cual lo tendrá que ser en el 

valor del salario mínimo decretado por el Gobierno Nacional para el año 2024, esto 

es, en la suma de 1.300.000. 

 

En consecuencia, se dispone: 

 

PRIMERO: RECHAZAR el AMPARO DE POBREZA solicitado por el apoderado de 

la parte demandante, acorde a lo considerado. 

  

SEGUNDO: ORDENAR a SURAMERICANA S.A. asumir los costos de la práctica 

de la prueba decretada ante la JUNTA REGIONAL DE CALIFICACION DE 

INVALIDEZ DE BOGOTA Y CUNDIMARCA en la suma de $1.300.000 equivalente 

al salario mínimo legal vigente para el año 2024. Para tal efecto, se concede el 

termino de treinta (30) días, conforme a lo considerado 

 

TERCERO: ADVERTIR que la presente decisión se actualizará en el aplicativo 

SIUGJ y puede ser consultada en dicha plataforma y en los estados electrónicos 

donde podrá visualizar el contenido de la providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

 DIANA MARÍA GUTIÉRREZ GARCÍA 
Juez 

Firmado Por:
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Juez
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INFORME SECRETARIAL: Villavicencio, 6 de marzo de 2024. Al Despacho de la señora 
Juez el proceso Ordinario Laboral 2014-00246. Informando que se recibió del Tribunal 
Superior. Sírvase proveer.  
 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS A QUE FUE CONDENADO LA DEMANDADA  
 
Agencias en derecho 
Primera Instancia …………………….............................            $ 50.000,00 
 
Agencias en derecho 
Segunda Instancia……………………...........................             $ 0,00 
 
Total.................................................................................         $ 50.000,00 
 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS A QUE FUE CONDENADO EL DEMANDANTE  
 
Agencias en derecho 
Primera Instancia …………………….............................            $ 0,00 
 
Agencias en derecho 
Segunda Instancia……………………...........................             $ 1.300.000,00 
 
Total.................................................................................         $ 1.300.000,00 

 
DIVA ALEXANDRA MOSOS RAMOS  

Secretaria 

 

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO  

 

Radicación: 500013105002 2014 00246 00 

 

Villavicencio, veintiuno (21) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: Proceso Ordinario Laboral instaurado por Joel Corredor contra 
Mantenimiento Montajes Industriales y Otro 
 
Habiéndose realizado por la Secretaría la liquidación de costas del proceso 

Ordinario de la referencia, habrá de aprobarse la misma. 

 
De otra parte, se tiene que la Sala De Decisión Laboral N° 3 Del Honorable Tribunal 

Superior Del Distrito Judicial De Villavicencio, en providencia del 31 de enero de 

2024 REVOCÓ (revocó numeral 2° y confirmó en todo lo demás) el fallo del 3 de 

marzo de 2017, condenó en costas al demandante, por lo que habrá de disponerse 

obedecer y cumplir lo resuelto por el Superior. 

 

Finalmente, se dispondrá el archivo definitivo de las diligencias previas las 

desanotaciones de rigor.  

 

En consecuencia, se dispone: 

 



PRIMERO: APROBAR la liquidación de costas practicada en el proceso de la 

referencia, acorde a lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 366 del Código 

General del Proceso. 

 

SEGUNDO: OBEDECER Y CUMPLIR lo resuelto por la Sala De Decisión Laboral 

N° 3 Del Honorable Tribunal Superior Del Distrito Judicial De Villavicencio, en 

providencia del 31 de enero de 2024 dispuso REVOCAR el fallo de fecha 3 de marzo 

de 2017 y condenó en costas a la demandada.  

 

TERCERO: DISPONER el archivo del expediente una vez ejecutoriada esta 

providencia, previas las desanotaciones de rigor. 

 

CUARTO: ADVERTIR que la presente decisión se actualizará en el aplicativo 

SIUGJ y puede ser consultada en dicha plataforma y en los estados electrónicos 

donde podrá visualizar el contenido de la providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

DIANA MARÍA GUTIÉRREZ GARCÍA   

Juez  

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Diana Maria Gutierrez Garcia

Juez
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INFORME SECRETARIAL: Villavicencio, 29 de febrero de 2024, al Despacho de la señora 
Juez el Proceso Ejecutivo Laboral Radicado Nº 2014-00737, informando que se encuentra 
pendiente adoptar la decisión que en derecho corresponda. Sírvase proveer. 

 
DIVA ALEXANDRA MOSOS RAMOS 

Secretaria 

  

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO  

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

 

Radicación: 500013105002 2014 00737 00 

 

Villavicencio, xxx (xx) de veintiuno (21) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: Proceso Ordinario Laboral de Javier Eduardo Quevedo Marroquín contra  
Industria Nacional de Gaseosas S. A. 
 

Visto el informe secretarial que antecede se tiene que, mediante providencia de 

fecha 22 de enero de 2024 se dispuso oficiar a COLPENSIONES para que remitiera 

copia de historia laboral actualizada de del demandante sin que a la fecha se haya 

dado respuesta, por lo que habrá de reiterar la solicitud elevada a la mencionada 

entidad, so pena de aplicar la sanción de multa prevista en el artículo 44 del Código 

General del Proceso. 

 

En consecuencia, se dispone,  

 

PRIMERO: OFICIAR a ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –

COLPENSIONES para que remita historia laboral actualizada del señor JAVIER 

EDUARDO QUEVEDO MARROQUÍN, identificado con cédula de ciudadanía 

15.877.054, para lo cual se concede el término de diez (10) días, so pena de dar 

aplicación a la sanción de multa prevista en el artículo 44 del Código General del 

Proceso.  

 

SEGUNDO: ADVERTIR que la presente decisión se actualizará en el aplicativo 

SIUGJ y puede ser consultada en dicha plataforma y en los estados electrónicos 

donde podrá visualizar el contenido de la providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

DIANA MARÍA GUTIÉRREZ GARCÍA 

Juez 



Firmado Por:

Diana Maria Gutierrez Garcia

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Villavicencio - Meta
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INFORME SECRETARIAL: Villavicencio, 06 de marzo de 2024. Al Despacho de la señora 
Juez el proceso Ejecutivo Laboral 2017-00436. Informando que se recibió del Tribunal 
Superior. Sírvase proveer.  
 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS A QUE FUE CONDENADO EJECUTANTE  
 
Agencias en derecho 
Primera Instancia …………………….............................            $ 0,00 
 
Agencias en derecho 
Segunda Instancia……………………...........................             $ 1.300.000,00 
 
 
Total.................................................................................         $ 1.300.000,00 
 

DIVA ALEXANDRA MOSOS RAMOS  
Secretaria 

 

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO  

 

Radicación: 500013105002 2017 00436 00 

 

Villavicencio, veintiuno (21) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: Proceso Ejecutivo Laboral instaurado por Ricardo Gómez Botero contra 
Carlos Arturo Diaz Bernal  
 
 

Habiéndose realizado por la Secretaría la liquidación de costas del proceso 

ejecutivo la referencia, habrá de aprobarse la misma. 

 

De otra parte, se tiene que la Sala De Decisión Laboral N° 3 Del Honorable Tribunal 

Superior Del Distrito Judicial De Villavicencio, en providencia del 31 de enero de 

2024 CONFIRMÓ el auto de 17 de julio de 2023, condenó en costas al ejecutante, 

por lo que habrá de disponerse obedecer y cumplir lo resuelto por el Superior. 

 

Así mismo, se tiene que el apoderado de la parte ejecutante allegó sustitución de 

poder al Dr. JHON JAIRO MENESES GALVIS, por lo que, se reconocerá 

personería adjetiva al profesional del derecho.   

 

En consecuencia, se dispone:  

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de costas practicada en el proceso de la 

referencia, acorde a lo dispuesto en el numeral 1° del Artículo 366 del Código 

General del Proceso. 

 



SEGUNDO: OBEDECER Y CUMPLIR lo resuelto por la Sala De Decisión Laboral 

N° 3 Del Honorable Tribunal Superior Del Distrito Judicial De Villavicencio, en 

providencia del 31 de enero de 2024 dispuso CONFIRMAR el auto de fecha 17 de 

julio de 2023 y condenó en costas al ejecutante.  

 

TERCERO: RECONOCER personería adjetiva al Dr. JOHN JAIRO MENESES 

GALVIS, identificado con la c. c. 86.066.460 y T.P. 398.711 del Consejo Superior 

de la Judicatura, como apoderado judicial del ejecutante en los términos y para los 

efectos de la sustitución conferida.  

 

CUARTO: ADVERTIR que la presente decisión se actualizará en el aplicativo 

SIUGJ y puede ser consultada en dicha plataforma y en los estados electrónicos 

donde podrá visualizar el contenido de la providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

DIANA MARÍA GUTIÉRREZ GARCÍA   

Juez  

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Diana Maria Gutierrez Garcia

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Villavicencio - Meta
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INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 29 de febrero de 2024, al Despacho de la señora 
Juez el proceso Ordinario Laboral Nº 2019-00552, informando que no se ha dado respuesta 
a nuestro oficio 1440. Sírvase proveer. 
 

DIVA ALEXANDRA MOSOS RAMOS 
Secretaria 

 

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO  

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

 

Radicación: 500013105002 2019 00552 00 
 

Villavicencio, veintiuno (22) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: Proceso Ordinario Laboral de Henrry Jair Carvajal Calderón contra 

Positiva Compañía de Seguros S. A. y Otra. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se tiene que aún no se ha recibido 

respuesta de parte de INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS 

FORENSES a nuestros oficios 1440 de 31 de agosto de 2023, ni 1594 del 15 de 

diciembre de 2023, remitidos por vía electrónica el 31 de agosto de 2023 y el 15 de 

diciembre de 2023 (fl. 49 y 53)  respectivamente, por lo que, habrá de requerirse a 

dicha entidad con el fin de continuar el trámite del proceso referenciado, 

concediéndose para tal efecto el termino de quince (15) días so pena de aplicar la 

sanción de multa prevista en el artículo 44 del Código General de Proceso, norma 

aplicable por remisión expresa del artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y 

de la Seguridad Social. 

 

En consecuencia, se dispone:  

 

PRIMERO: REQUERIR a INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA LEGAL Y 

CIENCIAS FORENSES. para que de respuesta a nuestros oficios 1440 de 31 de 

agosto de 2023 y 1594 del 15 de diciembre de 2023 y allegue la información 

solicitada. Para tal efecto, se concede el termino de quince (15) días so pena de 

aplicar las sanciones previstas en el artículo 44 del Código General del Proceso. 

Secretaria proceda de conformidad. 

 

SEGUNDO: ADVERTIR que la presente decisión se actualizará en el aplicativo 

SIUGJ y puede ser consultada en dicha plataforma y en los estados electrónicos 

donde podrá visualizar el contenido de la providencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

DIANA MARÍA GUTIÉRREZ GARCÍA 

Juez  
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Diana Maria Gutierrez Garcia

Juez
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INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 29 de febrero de 2024, al Despacho de la señora 
Juez el proceso Ordinario Laboral Nº 2022-00072, informando que se allegó renuncia de 
poder. Sírvase proveer. 
  

DIVA ALEXANDRA MOSOS RAMOS 
Secretaria  

 
DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

 

Radicación: 500013105002 2022 00072 00 

 

Villavicencio, veintiuno (21) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: Proceso Ordinario Laboral incoado por Eduvina Montañas contra 

Colpensiones y Otra. 

 

Visto el informe que antecede, así como las diligencias, se tiene que se allegó 

renuncia de poder de la Dra.  JENNY ANDREA GUTIERRERZ ALVAREZ en 

calidad de apoderada de la demandante EDUVINA MONTAÑAS, la cual, no reúne 

los requisitos del artículo 76 del Código General del Proceso, norma aplicable por 

remisión expresa del artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social, al no acompañarse la comunicación dirigida a la poderdante. 

 

En consecuencia, se dispone: 

 

PRIMERO: NO ACEPTAR la renuncia presentada por la Dra.  JENNY ANDREA 

GUTIERRERZ ALVAREZ, al poder conferido por la demandante, conforme a lo 

considerado. 

 

SEGUNDO: ADVERTIR que la presente decisión se actualizará en el aplicativo 

SIUGJ y puede ser consultada en dicha plataforma y en los estados electrónicos 

donde podrá visualizar el contenido de la providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

  
 

DIANA MARÍA GUTIÉRREZ GARCÍA 
Juez 
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INFORME SECRETARIAL: Villavicencio, 29 de febrero de 2024 Al Despacho de la señora 
Juez informando que el proceso ordinario Nº 2022-00212, se encuentra pendiente del 
trámite de la solicitud de mandamiento de pago. Sírvase proveer. 

 
DIVA ALEXANDRA MOSOS RAMOS 

Secretaria 

 
DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 
 
 

Radicación: 500013105002 2022 00212 00 

 

Villavicencio, veintiuno (21) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

Ref.: Proceso Ordinario de Mohamed Gómez Rodríguez contra LCR Ingeniería 

S.A.S. 

 

Visto el informe secretarial que antecede,  se tiene que,  el demandante a través de 

su apoderado, ha presentado petición para que se libre mandamiento de pago a 

continuación del proceso ordinario, acta de conciliación celebrada el 22 de 

noviembre de 2023, por lo que, previo a ello, se dispondrá que por Secretaría se 

efectúe la compensación del proceso como ejecutivo, o en su defecto, remitirlo para 

tal fin a la oficina judicial, luego de lo cual vuelva al Despacho para resolver sobre 

dicha solicitud.  

 

Por tanto, se dispone: 

 

PRIMERO: ORDENAR que por Secretaría se efectúe la compensación del proceso 

como ejecutivo, o en caso contrario remitirlo para tal fin a la oficina judicial y 

cumplido lo anterior, vuelva al Despacho para pronunciarse sobre el mandamiento 

de pago. 

 

SEGUNDO: ADVERTIR que la presente decisión se actualizará en el aplicativo 

SIUGJ y puede ser consultada en dicha plataforma y en los estados electrónicos, 

donde podrá visualizar el contenido de la providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

 

DIANA MARÍA GUTIÉRREZ GARCÍA 

Juez 
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INFORME SECRETARIAL: Villavicencio. 29 de febrero de 2024 Al despacho de la señora 
Juez la demanda Ordinaria Laboral No. 2024-00004; informando que el apoderado de la 
parte actora presentó escrito de subsanación dentro del término legal. Sírvase proveer. 

 
DIVA ALEXANDRA MOSOS RAMOS 

Secretaria 

 

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

 

 Radicación: 500013105002 2024 00004 00 

Villavicencio, veintiuno (21) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. Proceso Ordinario Laboral promovido por Yarnis Tejedor Valdez contra  
Barrero Montero S.A.S. 
 
 
Luego de la lectura y estudio del escrito de subsanación presentado por el 

apoderado de la parte demandante en armonía con la providencia que antecede, el 

Despacho encuentra que el escrito reúne los requisitos de que trata el artículo 25, 

25A y 26 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, ley 2213 de 

2022 y Código General del Proceso; en consecuencia, SE ADMITE la demanda 

Ordinaria Laboral de Primera Instancia promovida por YARNIS TEJEDOR VALDEZ 

contra BARRERO MONTERO S.A.S. 

 

En virtud de lo anterior, se ORDENA NOTIFICAR PERSONALMENTE el contenido 

del presente auto a la demandada, para lo cual, se ordena a la parte actora que 

efectúe las diligencias pertinentes de conformidad con lo previsto en el artículo 8º 

de La Ley 2213 de 2022, enviando un mensaje de datos al correo electrónico para 

notificaciones judiciales de la persona jurídica demandada que registre en el 

certificado de existencia y representación legal en el que advierta que dicho acto de 

notificación se entenderá surtido una vez transcurridos 2 días hábiles siguientes al 

acuso de entrega y recibo del respectivo correo electrónico, adjuntando el escrito 

de subsanación y esta providencia, tal como lo prevé el artículo 6º de la citada 

disposición. 

 

Cumplido lo anterior, las demandadas deberán proceder a contestar la demanda, 

por intermedio de apoderado judicial, con el lleno de los requisitos de que trata el 

artículo 31 ibidem, dentro del término legal de diez (10) días hábiles, contados a 

partir del día siguiente a aquel en que se produzca la notificación, conforme lo  prevé 

el artículo 74 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, escrito que 

tendrán que remitir de manera simultánea a la parte demandante en la forma 



prevista en el artículo 3º de la Ley 2213 de 2022, aportando las pruebas que se 

encuentren en su poder, acorde con lo establecido en el numeral 2º del parágrafo 

1º del artículo 31 del Estatuto Procesal. 

 

Las partes deberán estar atentas a la fecha de realización de la audiencia de que 

trata el artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, que  

se señalará una vez se conteste la demanda.  

 

Finalmente, se advierte que la presente decisión se actualizará en el aplicativo 

SIUGJ y puede ser consultada en dicha plataforma y en los estados electrónicos 

donde podrá visualizar el contenido de la providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

  

  

DIANA MARÍA GUTIÉRREZ GARCÍA  

Juez  
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INFORME SECRETARIAL: Villavicencio, 19 de marzo de 2024, al Despacho de la señora 
Juez la demanda Ordinaria Laboral N.º 2024-00011, informando que se encuentra vencido 
el término indicado en auto anterior y la parte demandante no allegó escrito de subsanación. 
Sírvase proveer. 
 

DIVA ALEXANDRA MOSOS RAMOS 
Secretaria 

 
DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 
 

Radicación: 500013105002 2024 00011 00 
 

Villavicencio, veintiuno (21) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 
Ref.: Proceso Ordinario Laboral promovido por Ana Beatriz Chipatecua 
Huérfano contra Herederos Indeterminados de Miguel Antonio Ladino Parra  
 

Visto el informe secretarial que antecede, se observa que mediante proveído de 

fecha 11 de marzo de 2024, notificado en estado electrónico de fecha 12 de marzo 

del 2024, este Despacho concedió a la parte actora el término de cinco (5) días para 

que subsanara los defectos anunciados en los términos del artículo 25 del Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, reformado por el artículo 12 de la Ley 

712 de 2001, sin embargo, vencido el término referido no se pronunció al respecto. 

 

Con fundamento en lo anterior, se: 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda, en los términos del artículo 28 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social y del artículo 90 del Código 

General del Proceso, aplicable por analogía al procedimiento laboral de conformidad 

con lo establecido en el artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social. 

 

SEGUNDO: Por secretaría efectúense las anotaciones correspondientes. 

 

TERCERO: ADVERTIR que la presente decisión se actualizará en el aplicativo 

SIUGJ y puede ser consultada en dicha plataforma y en los estados electrónicos, 

donde podrá visualizar el contenido de la providencia. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

DIANA MARÍA GUTIÉRREZ GARCÍA 

Juez 
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INFORME SECRETARIAL: Villavicencio, 19 de marzo de 2024, al Despacho de la señora 
Juez la demanda Ordinaria Laboral N.º 2024-00013, informando que se encuentra vencido 
el término indicado en auto anterior y la parte demandante no allegó escrito de subsanación. 
Sírvase proveer. 
 

DIVA ALEXANDRA MOSOS RAMOS 
Secretaria 

 
DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 
 

Radicación: 500013105002 2024 00013 00 
 

Villavicencio, veintiuno (21) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 
Ref.: Proceso Ordinario Laboral promovido por Carlos Hugo Morán Rosero 
contra Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Villavicencio. 
 

Visto el informe secretarial que antecede, se observa que mediante proveído de 

fecha 11 de marzo de 2024, notificado en estado electrónico de fecha 12 de marzo 

del 2024, este Despacho concedió a la parte actora el término de cinco (5) días para 

que subsanara los defectos anunciados en los términos del artículo 25 del Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, reformado por el artículo 12 de la Ley 

712 de 2001, sin embargo, vencido el término referido no se pronunció al respecto. 

 

Con fundamento en lo anterior, se: 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda, en los términos del artículo 28 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social y del artículo 90 del Código 

General del Proceso, aplicable por analogía al procedimiento laboral de conformidad 

con lo establecido en el artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social. 

 

SEGUNDO: Por secretaría efectúense las anotaciones correspondientes. 

 

TERCERO: ADVERTIR que la presente decisión se actualizará en el aplicativo 

SIUGJ y puede ser consultada en dicha plataforma y en los estados electrónicos, 

donde podrá visualizar el contenido de la providencia. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

DIANA MARÍA GUTIÉRREZ GARCÍA 

Juez 
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INFORME SECRETARIAL: Villavicencio. 31 de enero del 2024. Al despacho de la señora 
Juez el escrito de demanda, la cual se le asignó el No. 2022-00018; informando que ingresó 
de la oficina judicial de reparto. Sírvase proveer  

 
DIVA ALEXANDRA MOSOS RAMOS 

Secretaria 
 

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO  

Radicación: 500013105002 2024 00018 00 

Villavicencio, veintiuno (21) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 
Ref. Proceso Ordinario Laboral promovido por Humberto Carrillo Diaz contra 

VQ Ingeniería Sociedad por Acciones y Ecopetrol S.A.  

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede y una vez verificado el escrito de 

subsanación, se encuentran reunidos los requisitos de que trata el artículo 25, 25A 

y 26 del Código Procesal del Trabajo y de la seguridad Social y la ley 2213 del 13 

de junio de 2022 y Código General del Proceso, SE ADMITE la demanda Ordinaria 

Laboral de primera instancia promovida por HUMBERTO CARRILLO DIAZ contra 

ECOPETROL S.A. y VQ INGENIERA S.A.S. 

 

En virtud de lo anterior, se ordena NOTIFICAR PERSONALMENTE el contenido 

del presente auto a las demandadas VQ INGENIERA S.A.S. Para lo cual se ordena 

a la parte actora que efectúe las diligencias pertinentes de conformidad con lo 

previsto en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, enviando un mensaje de datos al 

correo electrónico de notificaciones judiciales registrado en el certificado de 

existencia y representación legal de las demandadas, en el que advierta que dicho 

acto de notificación se entenderá surtido una vez transcurridos 2 días hábiles 

siguientes al acuso de recibo y entrega del respectivo correo electrónico, adjuntando 

el escrito de demanda y esta providencia, tal como lo prevé el artículo 6° de la citada 

disposición. 

 

De otra parte, por Secretaría se ORDENA NOTIFICAR el contenido del presente 

auto a la demandada ECOPETROL S.A., por tratarse de una entidad pública, a 

través del buzón y/o dirección de notificaciones judiciales en los términos de los 

artículos 612 del Código General del Proceso y 8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 

2022, en concordancia con el artículo 41 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social,  enviando un mensaje de datos en el que advierta que dicho acto 

de notificación se entenderá surtido una vez trascurrido 2 días hábiles siguientes 

al acuso de entrega y recibo del respectivo correo electrónico, adjuntando esta 

providencia, tal como lo prevé el artículo 6 de la citada disposición. Precisando que 



el canal de notificaciones judiciales 

notificacionesjudicialesecopetrol@ecopetrol.com.co y no 

ciudadana@ecopetrol.com.co como equivocadamente se enunció en el escrito 

inicial. 

 

Cumplido lo anterior, las demandadas deberán proceder a contestar la demanda, 

por intermedio de apoderado judicial, con el lleno de los requisitos de que trata el 

artículo 31 ibidem, dentro del término legal de diez (10) días hábiles, contados a 

partir del día siguiente en que se produzca la notificación, conforme al artículo 74 

del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, escrito que tendrá que 

remitir de manera simultánea a la parte demandante en la forma prevista en el 

artículo 3 de la Ley 2213 de 2022, aportando las pruebas que se encuentren en su 

poder acorde con lo previsto en el numeral 2 del parágrafo 1 del artículo 31 del 

estatuto procesal. 

 

De otra parte, en cumplimiento de lo previsto en el artículo 610 del Código General 

del Proceso, norma aplicable por remisión expresa del artículo 145 del Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, se dispondrá la notificación de la 

Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, en los términos establecidos en 

el artículo 612 ibidem, para que si lo considera pertinente actúe en el proceso en 

calidad de interviniente conforme a sus facultades legales. 

 

Las partes deberán estar atentas a la fecha de realización de la audiencia de que 

trata el artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, que se 

señalará una vez se conteste la demanda. 

 

Se RECONOCE personería adjetiva a la abogada LUZ AYDE MORENO 

VILLAMIZAR identificada con cédula de ciudadanía 63.479.492 de Bucaramanga y 

T.P. 349.928 del C.S. de la J., como apoderada principal de la parte demandante, 

en los términos del poder conferido. 

 

Finalmente, se advierte que la presente decisión se actualizará en el aplicativo 

SIUGJ y puede ser consultada en dicha plataforma y en los estados electrónicos, 

donde podrá visualizar el contenido de la providencia 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

DIANA MARIA GUTIERREZ GARCIA 

Juez  

mailto:notificacionesjudicialesecopetrol@ecopetrol.com.co
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